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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

BM!5... Trimslfe, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30
UMERl » 12 > » 22,50 » 45
Lis suscripciones se solicitarán en la Administración 

d»l Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
¿■Ta de Gracia, calle do Ramón y Cajal núm. 66.

Las do fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
inscripción. Este es adelantado.
Lis cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

ades y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
». precio de venta, o sea a 35 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 cent irnos porcada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ésto.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempl 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siend 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejempl:v 
que se solicitará en el oñcio de remisión del orig 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la In. >• 
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

rr-Ar-n^8 ®n Ia Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
b'* ' í, 06 ,rnc? sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
«vil) *lromo*8acion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

ir • •, i^?RÍSiones Gobierno son obligatorias para la capital do 
81*5 dptn kcsd,) Que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
denoviomb8-1 ir' p!°S <*ein^R Pueblos de la misma provincia. (Ley de 8

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

.____PARTE OFICIAL_____________

PRESiOEMCIA d el  c o n s ej o d e MiMISTROS
lLMkel- R6? D- Alfonso xm (q. D. g.), S. M. la 
^ínci Djna Victoria Eugenia, y SS. ÁA. RR. el 
en tn P6 *^sturias e Infantes, continúan sin novedad 
"^ importante salud. 

ia beneficio disfrutan las demás personas de 
d Au8usta Reai Familia.

(Gaceta 1 octubre 1913 )

SECCION PRIMERA 

^ÜISTFfilo ÜE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
^'Gvalenr8 61 Bachillerato en España, y su 
^timieui ° 60 °h'os países, un conjunto de co- 
'.eneraí do’3 1,06 empezando a formar la cultura 
^endo 6stu,Hante determinan su vocación, 

etnr ' q'i16 tod° Preparación indispensable 
earáot n^6r cou h‘uto estudios superiores.

sin T PreParatorio de este grado ha in- 
_t !1(^a> a países de tanta cultura como 

?illei,eyh..?®eonocor *a validez de los de Ba- 
? ^p9nciudnjeros’ V tanto en Inglaterra como 
ck6n otroseffCllOntran 1°8 9a6 10 han adquiri- 
í!en9r sni5 ^'ta^os grandes facilidades para 

d^8i - matrículas en las diversas facul- 
n m Paña, nnu i
r6TCalavar í 6 contrario, no ha reconocido 

19l*a(ias ir¿t (íe estos estudios a pesar de 
stancias, y así se da el caso que en 

las naciones antedichas hay quizá más de 8.000 
estudiantes procedentes de veintitantos países 
do /América y Oceanía que, hablando nuestro 
idioma, llevando nuestra sangre y estando iden
tificados con nuestra literatura y arte, no lo es
tán con nuestra ciencia, toda vez que al regre
sar a su país con un título profesional importan 
la alemana, la inglesa o la francesa, porque su 
madre patria les niega lo que otras les otorgan.

Deben ser nuestros Establecimientos docen
tes el medio de comunicación de la ciencia eu
ropea con los países que fueron españoles, por 
lo que se impone abrirles las aulas con las in
dispensables restricciones, sin negar tampoco 
este privilego a los súbditos de los demás Esta
dos que tengan organizada su enseñanza, ni a 
los españoles que hayan cursado estudios en el 
extranjero.

Ministro que suscribe, al tener el honor de 
someter a V. M. el siguiente proyecto de De
creto, no se siente estimulado por razones de 
índole económica; sólo tiene el propósito de 
contribuir a la unión espiritual con los Estados 
que de España recibieron el bautismo de la ci
vilización.

Madrid, 19 de septiembre de 1913.—Señor. — 
A. los R. P. de V. M., Joaquín Ruiz Jiménez.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Mi

nistro do Instrucción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los títulos que en sus países 

respectivos den aptitud para el ingreso en las 
distintas facultades correspondientes a la ense
ñanza superior, serán válidos en España como
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si se hubiesen expedido en el Reino, siempre 
que procedan de establecimiento oficial depen
diente del Estado y se haya demostrado la au
tenticidad del mismo, por su legalización o la 
acordada correspondiente, y se identifique la 
persona a quien estuviese extendido.

Art. 2.° Estos títulos satisfarán los mismos 
derechos que devenguen los de Bachiller espa
ñoles.

Dado en San Sebastián, a veinte de septiem
bre de mil novecientos trece—Alfonso.—El Mi
nistro de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
Joaquín Ruiz Jiménez.

(Gaceta 24 septiembre 1913).

SECCION SEGUNDA

CIVIL DS Li ÍMVINCIá DE SASÁSOSA

Sección de Cuentas 
y Fresupuestos municipales.

CIRCULAR
Instruido expediente en el Ministerio de la 

Gobernación con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Fabara 
contra providencia de este Gobierno relativa al 
envío de un comisionado para formarlas cuen
tas municipales de los años 1906 a 1912, se con
cede veinte días de plazo a las partes interesa
das, a contar desde la publicación de la presente, 
para que puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que consideren condu
centes a su derecho, de conformididad con lo 
dispuesto en el art. 25 del Reglamento provi
sional para la ejecución de la ley de 19 de oc
tubre de 1889.

Zaragoza, 1.° de octubre de 1913.
El Gobernador, 

Jo s é d e Ec h a n o v f .

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Sección facultativa de Montes.

5.a Región.
«Providencia.—So hace saber a los Sres. Alcal

des de los pueblos de Alfamén, Monterde, Mo
ros y Munébrega, que habiendo transcurrido 
con exceso el plazo que se les fijaba en el circu
lar publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, núm. 184, correspondiente al día 5 de 
agosto último, sin que hayan hecho efectivo el 
importe del 10 por 100 de los aprovechamien
tos concedidos en sus montes para el presente 
año forestal, quedan incursos en la quinta mul
ta de 17‘50 pesetas con que en la misma se les 
conminaba, y conminados con otra igual si en 
el plazo de diez días no satisfacen el citado 10 
por 100 y se proveen de la indispensable licen
cia expedida por la 5.a Región de Montes.

Al propio tiempo he acordado señalar un 
plazo de diez días para hacer efectivas dichas 

multas, transcurrido el cual sin haberlo verifi. 
cado se les concederá otro igual con el recargo 
de 5 por 100 diario del total de las mismas, v”i 
tampoco en éste hicieran efectivas las multas 
impuestas, se dará cuenta a los Juzgados de ins
trucción correspondientes para que procedan a 
su exacción con arreglo a derecho.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1913.-El De
legado de Hacienda, T. F. Lagunilla.

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Impuesto de 30 por 100 sobre propios 
y comunes no enajenados.

Los Alcaldes de los pueblos comprendidos en 
la relación subsiguiente no han remitido la cer
tificación de los ingresos realizados por cuenta 
de los respectivos presupuestos municipales 
por concepto de propios y comunes no enajena
dos, durante el segundo trimestre del año en 
curso.

Por consecuencia, y a fin de obtener el cum
plimiento de ese servicio, evitando los perjui
cios que al Tesoro se ocasionan, esta Adminy- 
tración acuerda conceder un plazo de diez día? 
para que los Alcaldes negligentes cumplan lo 
dispuesto; apercibiéndoles que de no verificarlo 
se les impondrá la multa correspondiente y l;'-* 
demás responsabilidades que reglamentaria
mente procedan.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1913. — El Ad
ministrador, José Vales Montoto.

Relación que se cita.
Abanto y Pardos, Agón, Alberite, Alfamén. V 

muñía (La), Anento, Añón, Ariza, Azuara, n 
rrueoo, Cadrete, Calmarza, Carenas, Cimy8 .j 
Cinco Olivas, Codo, Codos, Cuerlas (Las), Mi 
de Ariza, Embid de la Ribera, Farasdués, r u 
dejalón, Fuentes de Jiloca, Gallur, Illueca, 
rre, Jarque, Lagata, Lécera, Leciñena, Lee ' 
Letox, Litago, Lobera, Longás, Luoeni, L 
ma, Lumpiaque, Magallón, Mainar, Malanq1 
Maleján, Malón, Moros, Moyuela,Muela (L8/*. 
vardún, Nombrevilla, Olvés, Osera, Parac* t 
de Jiloca, Paracuellos de la Ribera, EaSq! 
drosas (Las), Pozuelo, Retascón, Rodeo, 
Saviñán, Tabueuca, Tierga, Tobed, Torra 
los Frailes, Torralbilla, Uncastillo, ^L-.h ^o Z- 
Martín, Valmadrid, Velilla de Jiloca, v Lde 
Villafranca de Ebro, Villalengua, A 
Gállego, Villanueva de Jiloca, Villar de - 
varros, Villarreal.

Ataioislracióii do Contribuciones do la proyis^ ^o’i'

Territorial y Pecuaria- aú.
Aprobados por Real orden de fecha 

tual los repartimientos de la contri > cUari8 
rritorial sobre la riqueza rústica y Vrespaa’ 
para el próximo año de 1914, han c ^.g|rp 
dido a esta provincia 4.052.156 poso • > 
buidas en la forma siguiente:

M.C.D. 2022
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l? sección. 872.413 p^-^ntas io - I 
Tesoro al 16 por 100 sobre la euoi : a ¡ r, 
139.686 pesetas.
2.a sección. Cupo para el Tesoro al 18'75025 7, 

•2.6'20.8'25 pesetas; 16 por 100 sobre la anterior 
cantidad, 419.333 pesetas.

La derrama practicada por esta Administra 
oón, del referido cupo, ha sido aprobada por 
la Exorna. Diputación provincial y es inva
riable para cada distrito municipal, debien
do de ser distribuida proporcionalmente en
tre la riqueza imponible que posea cada con
tribuyente, para lo cual tendrán en cuenta los 
Ayuntamientos las prevenciones siguientes:

1 .* Al recibir los Sres. Alcaldes el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en que aparezca la in
serción de la presente circular, convocarán a 
as respectivas Corporaciones y Juntas perioia- 

ws para darles cuenta del cupo señalado a ca- 
ea distrito y riqueza sobre la que ha de repar
ase, procediendo sin pérdida de tiempo a la 
ormaoión de los oportunos repartos en la for- 
m:> prevenida en los artículos 70 al 76, ambos 
lndiis¡ve, del Reglamento vigente de Territo- 

‘al, prevenciones que ya tiene dictadas esta oü- 
_ ua en años anteriores y modelo que ya les es 
^nocido.

• , formados los repartimientos por orden 
raoi/100 d6 aPe^idos, con la debida sepa
ra ,On entre los contribuyentes vecinos y fo- 

.ero^, se consignará la riqueza amillara- 
linoq i & Un° se distribuirá el cupo a los

s 116 gravaraeu expresados por cada con- 
reijarh seecidn> formándose al final de dichos 
lasdn uu.resum0n totalizando el importe de 
EsteroSOfGe^nes’ d0 vecinos y hacendados fo- 
tas a ^ teniendo en cuenta que entre las cuo-। ’ las semestrales duplicadas y las 
los ¡ng: a,^s cnadruplicadas que se figuren en 
da ¡crun^।08 documentos han de dar una su- 
Ayuut'nn,a tOta^ CUP° y recargos que a cada 
tramos r le.nt° so socala Para repartir, ex- 
188 006^6 ®e consignarán asimismo en las lis- 
COntribnvA,laS’ eD Ias que deberán figurar los 
^eenin ntes Por el mismo orden alfabético ui os repartog

^iento^111^118^8 eoofección de los repar- 
z? Que no exP°ndrán al público por un pia
da inseiviV-1 ।exceder de ocho días, pre-

a o.n del oportuno edicto en el Bo l e t ín  
í^^s 'nno'L P^vi00!0» para que los contribu
, aé’cnr f1 enterarse de las cuotas que se 
^le Pi'oií iaf ° 6 ÍHterponcr las reclamaciones 
?era insta90’ 88 q110 soran resueltas en pri- 
H^ncia 'r')18 P°r l°s Ayuntamientos, con

Señalado ^un^as periciales, dentro del 

ii^Sradoe !.l'S1Uuados repartimientos serán re- 
o3 Uu plÍeff0U Una Pdl|za de 11? clase por ca

de 19 a las °opias y listas ¡cobratorias 
Zri2ados a, i clase, también por pliego, au- 
61 U?8 P8HnTfll ament0 por los Ayuntamientos y 
iq í56^0 de i sellados todos sus folios con

0108 lOSdn,81^8; acompañándose a los 
s °cumentos siguientes;

A) R km I .s fincas que el Estado po- 
-ea en el disíiho municipal, con expresión de 
sus linderos, cabida, procedencia, clasificación, 
número con que figuran en el reparto, líquido 
imponible que tienen asignado y cuota de con
tribución que les corresponde.

Caso de no haber ninguna de esta clase de 
fincas en el Municipio, se justificará uniendo al 
reparto la oportuna certificación negativa.

B) . Relación de fincas exentas perpetua
mente del pago do la contribución, con los mis- 
mes detalles que se indican para las compren
didas en la letra A.

C) . Otra de las exentas temporalmente, con 
la misma descripción que las anteriores y ex
presión del tiempo que llevan disfrutando la 
exención y plazos en que caducan estos benefi
cios concedidos por la ley.

D) . Certificación acreditativa de haber sido 
expuesto al público el reparto para oír agra
vios y si se ha producido o no reclamación al
guna.

E) . Resumen general de cuotas de contribu
yentes y otro de la riqueza por conceptos.

F) . Listas cobratorias por orden alfabético, 
en la forma prevenida al principio de la pre
sente circular.

Los ya repetidos repartimientos y listas co
bratorias han de hallarse en esta Administra
ción, sin excusa ni pretexto alguno, para ei día 
20 de noviembre próximo venidero, bien enten
dido que la falta en los mismos de cualquier do
cumento de los que quedan enumerados, será 
motivo suficiente para su devolución, para rec
tificar, al pueblo de su procedencia.

Una vez enterados los Ayuntamientos del 
número de recibos anuales, semestrales y tri
mestrales que les sean necesarios a cada uno, 
autorizarán por medio de comunicación a la 
persona que haya de recogerlos de esta Admi
nistración para llenar sus matrices ( detalle 
que se hará con toda claridad y expresión); se 
sellarán por cada uno de los Municipios a que 
correspondan, una vez cumplido el trámite 
aludido.

Deseosa esta Administración de que el im
portante servicio que nos ocupa se lleve a 
efecto reglamentariamente y con la antelación 
necesaria para que la recaudación del primer 
trimestre de 1914 pueda hacerse dentro del 
plazo marcado, sin sufrir retraso alguno por 
dudas que pudieran ocurrir alas Corporacio
nes para la confección de los documentos co- 
bratorios, ha de hacerles presente, que, cuan
tas consultas se le hagan referentes al particu
lar, serán contestadas a correo seguido, espe
rando del celo y actividad de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios no darán lugar a que esta oficina 
se vea precisada a usar de sus atribuciones con
tra aquellas Cor; oraciones que demuestren 
morosidad y abandono en el desempeño de las 
obligaciones que les están encomendadas.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1913.— El Ad
ministrador de Contribuciones, Narciso López 
Montenegro.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Fayón.

El padrón de edificios y solares, formado pa
ra el año 1914, permanecerá expuesto al públi
co, con su copia y lista cobratoria, por término 
de quince días, en la secretaría del Ayuntamien
to, a fin de que los contribuyentes vecinos y fo
rasteros puedan examinarlos y producir las re
clamaciones que crean convenientes.

Fayón, 28 de septiembre de 1913.—El Alcal
de, Sebastián Clúa.

Godojos.

Con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento durante las horas reglamentarias, se 
celebrará el día 5 de octubre próximo, en la 
Sala Consistorial y hora de las diez de su maña
na, la subasta del arriendo ordinario de pesas 
y medidas y el de agencia, carga y descarga y 
otros de corretaje de esta villa, durante el tér
mino de un año, a contar desde el citado día 5 
de octubre a 30 de septiembre de 1914. .

Si la primera subasta no diese resultado, se 
celebrará una segunda el día 6 del mismo mes 
de octubre, en el propio local y hora que la 
primera.

Godojos, 28 de septiembre de 1913.—El Al
calde, Luis Castejón. _

La Zaida.
Edicto.

Con objeto de que pueda tener lugar el sor
teo de los contribuyentes que como Síndicos han 
de constituir la Junta de evaluación para el re
partimiento general en sustitución del impuesto 
de consumos para el año 1914, se ha distribuido 
la masa contributiva en secciones, las que cum
pliendo el capítulo 3.°, título 2.° en su art. 67 
de la ley Municipal vigente, quedan expuestas 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
a fin de que puedan los interesados presentar 
las reclamaciones pertinentes dentro del plazo 
de ocho días, contados desde el siguiente al de 
la fecha; advirtiéndose que para los contribu
yentes que lo son por más de un conceepto, ser
virá de base, para los efectos del sorteo, la ma
yor cuota, cuyas secciones son, a saber:

Primera categoría.— Inocencio Monforte, Sal
vador Serrano, Ramón Portolés, Pascual Gui- 
llén, Mariano Clavero, José Piazuelo, Manuel 
Minguillón, Coferino Lierta, Luis Continente, 
José Guillén Casión, Pascual Clavero y Clave
ro, Manuel Linares y Manuel Monforte.

Segunda categoría. — Ramón Continente, Ma
riano Perrero, Juan Monterde, José García y 
Alejo Alquézar.

Tercera categoría.— Enrique Alegría, Francis
co Mandieta Zapater, Gaspar Alquézar, Ildefon
so Artal, Francisco Guillén López, Carmelo Za
pater, Bruno Monforte, Ramón Guillén Serós, 
Jerónimo Tena, Francisco Mandieta Sancho, 
Santos Falcón y Pascual Clavero y Linares.

La Zaida, 28 de septiembre de 1913.—El Al
calde, Andrés Alegría. — El Secretario, Julio 
Galáu.

Letux.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por 

término de quince días, se hallan expuestos al 
público la matrícula industrial y padrón de 
edificios y solares para el año próximo de 1914.

Letux, 27 de septiembre de 1913.—El Alcal
de, Joaquín Clavería.

Lobera.
El presupuesto municipal ordinario de esta 

localidad, formado para el próximo año de 1914, 
se halla expuesto al público, por término de 
quince días, a los efectos reglamentarios, en la 
secretaría del Ayuntamiento.

Lobera, 22 de septiembre de 1913.—El Alcal
de, José Cardesa.—P. S. M., el Secretario, Fé
lix Cortine.

Nonaspe.
Por renuncia voluntaria del que la desem

peñaba, quedará vacante desde el día l.° de oc
tubre próximo la plaza de Inspector de carnes 
de esta localidad, dotada con el haber anual de 
90 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

El agraciado podrá contratar libremente las 
igualas, que ascienden a 139 cabezas mayores y 
354 menores, según el último recuento general 
aprobado, pagándose las primeras a 6 pesetas y 
las segundas a 3'50.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus 
instancias documentadas a esta Alcaldía hasta
el día 18 de octubre próximo.

Nonaspe, 28 de septiembre de 1913.—El Al
calde, Narciso Castañer.

Pozuel de Ariza.
El padrón, copia y listas cobratorias de edi

ficios y solares de este pueblo, formado para e 
año próximo de 1914, se halla expuesto al P ' 
blico, en la secretaría de este Ayuntamine e- 
por término de quince días, a los efectos reg * 
menta ríos. q<g

Pozuel de Ariza, 26 de septiembre de ly ' 
—El Alcalde, Valentín Vela.

* * *
Tarifa de los artículos que ha acordado gr^ 

var la Junta municipal de esta villa en m 
sión celebrada el día veinticinco do 
del año actual para cubrir el déficit de wid 
troeientas treinta y siete pesetas y cuarenta 
timos que resulta en el presupuesto ord11’ ei 
que ha de regir en este Municipio duran 
próximo año de 1914, a saber:

ArtiealoB.
Unida

des.
Precio 
medio, j

Pesetas
1

Ar
bitrio.

Poeetas.

Consumo 

calculado

pRODCCf0 

anual

pe=etá^.

¡•6>a.................. 100 3 G‘50 1.959-50
97975

Leña............... 100
1

3 | 0-45 1.017
457-63

l-437^

Pozuel de Ariza, 26 de septiembre
—El Alcalde Presidente, Valentín A eia.-^ 
oretario, Añádelo Lázaro,

M.C.D. 2022



DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA 513

Moneva.

Por término de quince días se hallará de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento el 
padrón de edificios y solares, formado para el 
año próximo de 1914.

Moneva, 28 de septiembre de 1913.—El Al
calde, José Baquero.

SECCION SEPTIMA
AGMINISTflACsONI^ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRíMERA INSTANCIA

Tarazona.
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 

instancia e instrucción de Tarazona de Ara- 
Róu y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en au

tos de ejecución de sentencia seguidos por el 
1 rocurador D. Miguel Moncayo, en nombre de 
D. Podro Ruiz Ledesma, contra D. Juan Cellal- 
Do Alcorta Gregorio y Francisca Gómez Bona, 
como herederos respectivamente do los cónyu
ges Juana Cellalbo Alcorta y Pedro Gómez Bo- 

se sacan a pública subasta, por término de 
'einte días» bienes que a continuación se ex
presan y que han sido embargados a los ex- 
^le:?ados D. Juan Cellalbo, Gregorio y Fran- 

sea Gómez, vecino el primero de Madrid y 
os demás de esta ciudad.

cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz- 
bre0’ ? i18 señalad° el día veinticinco de octu- 
v ía  Proximo, a las once de la mañana, y se ad
vierte:
berá 3ue.Pai'a tomar parte en la subasta de- 
la mn a ^cdadores consignar previamente en 
ch oesa Juzgado el diez por ciento del pre-

2“ nUe aParecen tasados.
rOg't ^'le las fincas señaladas con los núme- 
casa vI bel)0, cuart0 7 q'duto, o sea el huerto, la 
ran cr “ hoi’edad, sitos en Baqueca, se conside
ra si n010 Un- s.ol° l0*6’ no admitiéndose postu-

‘ 0 se hiciere a las tres juntas.
j0 Bienes que se subastan.

g0 á Odvar, sito en la Cuesta de la Salve, rie- 
veintioí3 aceq’da de la Tercia y Albigara, de 
hectáia1100 medias de tierra, equivalente a una 
c6ntiársois áreas y setenta y cinco 
Zal de q  98, oabida; confronta al Norte con bra- 
deros dU,A¡6ra’al Saliente con heredad de here- 
quia de0]- anu.el González, al Mediodía con ace
de heref ^^*^ara y al Poniente con heredad 
tres m¡i ®P08 d® Gregorio Milagro: tasado en

pesetas.
dos mUu'to 611 P^diHo, riego de la Tercia, 

^reas tr(v'< 198 d°rra’ equivalente a catorce 
CaHe del 't t 8 cenddreas; confronta al Norte con 
^0Qjas d i rni°’ al Saliente con huerto délas 
^odía‘ ^ia Concepción y al PonienteyMe- 
^nez-1.2 08888 de herederos de Valentín Ji-

3 .° 0fSad° en mil pesetas.
?ra1 de r ^uerl° on Baqueca, riego de Albi- 
eatorceV°S medlas de cabida, equivalente a

treinta centiáreas; linda al Norte

con brazal de la Albigara, al Saliente con casa 
llamada venta de Baqueca, al Mediodía con ca
rretera de Castilla y al Poniente con herederos 
de Salvador Labordeta: tasado en mil ciento 
cincuenta pesetas.

4 .° Heredad sita en Baqueca, de tres medias 
de tierra, poco más o menos, o sean veintiún 
áreas cuarenta y cinco céntiáreas; lindante al 
Norte con brazal de la Albigara, al Saliente con 
heredad de herederos de D. Jorge Cunchillos, 
al Mediodía con carretera y al Poniente con 
la casa venta de Baqueca, que se describe a 
continuación: tasada en setecientas pesetas.

, 5.° Casa llamada Venta de Baqueca, con pa
tio y cubierto, de dos pisos sobre el firme, sin 
número, sita en la carretera de Castilla; cuyas 
confrontaciones son: por la derecha entrando 
con finca de herederos de D. Jorge Cunchillos, 
por la izquierda con huerto que se describe an
teriormente y por la espalda con brazal de Al
bigara; y que tiene una superficie de setecien
tos treinta y cuatro metros ochenta y cinco cen
tímetros dicha casa, con todas sus dependencias, 
es su valor de siete mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

Dado en Tarazona, a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos trece. — Romualdo Sancho 
Morlán.—Angel Mur.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal, 

ejerciente la jurisdicción del de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en causa segui
da en este Juzgado contra Celedonio Tosao, 
Urbano Pérez, Hilario Tejero y otros, sobre es
tafa, se saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, las fincas embargadas a dichos 
procesados, sitas en el término del barrio de 
Villamayor, que se expresan a continuación:

De Celedonio Tosao.
1 .a Pastos en Molino viejo; confrontante al 

Saliente con el de Mariano Nogueras, al Medio
día con el de Macaría Sacacia, al Poniente con 
canal de Montero y al Norte con campo de Ja 
viuda de José Callejón: tasados en treinta pese
tas.

2 .a Campo en Pardina; linda al Saliente con 
el de Martín Bailo, al Mediodía con el de Celes
tino Roche, al Poniente con brazal y finca de 
Toribio García y al Norte con campo de la 
viuda de José Lozano: tasado en cuarenta pe
setas.

3 .a Otro campo en igual partida; linda al Sa
liente con el de Marcos Domeque, al Mediodía 
con entrada de herederos y campo de Félix 
Lostao, al Poniente con el de Pablo Oto y al 
Norte con el de Martín Fernando: tasado en 
cuarenta pesetas.

4 .a La mitad indivisa de un campo en el 
Llano; confronta al Saliente con brazal de here
deros, al Mediodía con campo de la viuda de 
Casimiro Abad, al Poniente con la misma viuda 
de Casimiro Abad y al Norte con brazal de he
rederos: tasada en treinta pesetas.
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De Urbano Pérez.
5 a Cueva-habitación, de ciento sesenta me

tros de superficie, en la calle de las Cuevas, sin 
número; linda por el fondo con montes, por la 
derecha con Francisco Martínez y por la iz
quierda con montes: tasada en cincuenta pesetas.

De Hilario Tejero.
6 .a Un yermo, antes viña, en Efera, do cabi

da de nueve hanegas de tierra, equivalentes a 
sesenta y tres áreas y setenta y dos centiáreas; 
lindante al Norte con yermos, al Saliente cami
no de herederos, al Poniente con balsa del 
Juncar y al Mediodía con riego de herederos: 
tasado en ciento treinta pesetas.

7 .a Una casa, de ciento ocho metros de su
perficie, en la calle de la Salitrería, ocho; que 
linda por el fondo con la calle de la Carnicería, 
por la derecha con el número seis de la calle 
de la Salitrería y por la izquierda con el núme
ro seis de la calle de la Carnicería: tasada en 
cuatrocientas pesetas.

8 .a Un pajar, de sesenta metros de superfi
cie, en Afueras, sin número: linda por el fondo 
con era del mismo, por derecha con loma y por 
izquierda con ídem: tasado en cien pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado y simultáneamente 
en la del municipal de Villamayor, el día vein
tisiete de octubre próximo, a las diez de la ma
ñana, se hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
de la tasación y exhibir su cédula personal.

2 .a Que no podrán hacerse mandas o postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

3 .a Que podrá hacerse mandas o posturas a 
calidad de ceder el remate a un tercero; y

4 .a Que los autos originales se hallarán de 
manifiesto en la secretaría todos los días y ho
ras hábiles para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de septiem
bre de mil novecientos trece.—Alfonso de Cas
tro, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza—San Pablo.
D. Alfonso do Castro y Santoyo. Juez municipal, 

ejerciente las funciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza por no haber tomado posesión el electo: 
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo seguido en este Juzgado y se
cretaría judicial del que refrenda, por el Procu
rador D. Sixto Abad, en nombre de D.a Pilar y 
D.a Mariana Nogueras y Aperteguía, contra los 
herederos desconocidos de los cónyuges don 
Alberto Urriés y Bucareli y D.a Felipa Lera y 
Ubeda, sobre pago de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública subasta por primera 
vez:

Una fábrica do harinas, sita en el barrio de 
Casa Blanca, término de Miralbueno el Viejo de 
esta ciudad, sobre la margen derecha del Canal 
Imperial, limitado su perímetro por una serie

de edificios, pabellones y tapia de cerramiento 
alrededor de un extenso patio de tránsito; con
frontante al Norte con camino de herederos, al 
Este y Sur con terrenos del Canal y al Oeste 
con viña de D. Domingo Estrada; cuya finca, 
según los antecedentes facilitados a los peritos^ 
se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
en el tomo setenta y dos, folio ciento trece, fin
ca número ciento cincuenta y cuatro.

La superficie que comprenden las edificacio
nes y que se hallan dentro do tapias es aproxi
madamente de dos mil doscientos cuarenta y un 
metros cuadrados, y el resto de los terrenos que 
comprende la concesión del Canal Imperial, de 
seis mil ciento veintitrés metros cuadrados.

Contiene la fábrica de molturación, compues
ta de tres pisos sobre el firme, de un cubierto 
adosado para los motores, otros edificios para 
almacenes, viviendas en los pisos superiores 
para el personal técnico y empleados, graneros, 
pajar y cuadras; cubiertos para carros y bode
gas; dos acequias procedentes del Canal, una 
para riego y otra para aprovechamiento con 
fuerza motrte.

En vista del estado de los edificios, derechos, 
concesiones de agua, usufructo de terrenos y 
maquinaria pertenecientes al propietario, ex
cluyendo la que no es propiepad del mismo, los 
peritos han justipreciado su valor en la canti
dad de noventa mil pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en ja 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la cabe 
de la Democracia, número sesenta y cuatro, el 
día treinta de este mes de octubre, a las once, 
se hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del im
porte de la tasación.

2 .a Que no se admitirá postura que no c 
bra las dos terceras partes de la tasación.

3 .a Que referente a títulos de propiedad. 
existen más que los resultantes de la escn 
de hipoteca base de la ejececión, y los ^cliar6. 
res no podrán exigir otros ni más derecho» 
lacionados con la finca que se vende, 
que resultan de dicha escritura, con las 
caciones posteriores a ellos y lo que puec 
saltar de las peticiones pendientes de g 
ción, lo cual, así como la certificación de ca 6^; 
podrán examinarlo cuantos lo deseen en - 
cretaría del que refrenda; y . a(*.

4 .a Que según manifestación de la.'cU. 
tora, la finca y derechos objeto de e®taq¿tor' 
ción se encuentra arrendada por niil
gada en esta ciudad en seis de octub1 joro 
novecientos cinco ante el Notario D. 1 joS 
de Porquet, quedando a salvo, no o 
derechos que el adquirenfe se crea asl,s ¡t e  6d  
motivo de ese arriendo para que los ej 
la forma que estime procedente. mil

Dado en Zaragoza, a uno de octubi 
novecientos trece. — Alfonso de Castr • 
mí, P. H., Fausto Arnal.

IMPBKNTA DHL HOSPICIO
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